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'l \\ \ : "SECRETARÍA DE ' “ KQNÏQS,{Mg“iii - . PARA L PROTECCION AMBIENTAL

. _, n“ 15'35““ a Dirección General e Gestión Integral de Materiales- . “seek Wro- {Í \ r'MEDIO. AMBIENTE #311191 ¿Z KK" " Actividades Ries osas i) Y RECURSOS NATURALES “¿337g já”\ i/ y g
'J \ lNFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las disposici\es

aplicables ei1 materia de tranSparencia. B

Por un uso responsable I papel, las cOpias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:

j . f" . ‘ CIUDAD DE MÉXICOA, ¿li ENE ¿323
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Miadre de la Patria“.

-N°- de B'TACORA 09¡AH_0056¡1'0¡19 . C_ . OFICIO No._ DGGIMAR.710/ 0 0 o 5 5 9
Autorización" para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrosos

Con fündamento en los articulos 135 fracción lV,15_3Hfracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción li, 30, 31, 32 y 33
._del Reglamento en Materia de Regist‘s, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportaóión. de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fra ción l X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y R cursos Naturales; el Acuerdo que Establece la

/Clasificación y Codificación de MercanCIas cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte d‘e las Depenlepcia/z que ¡integran Ia Comisión intersecretariai para ei
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicaw i Acuerdo que establece la clasificación y codificació de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación Mparte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables/se expide la presente autorización de\'
importación a favor de la empresa denominada . , i
NomeRE O RAZÓN SOCIAL X /' , I , ' Á._R.I=.c. o C'.U.R.P. VIGENCIA INICIAL /
PILARQUIM DE MEXICO, s A. DE C.vs I , '
AVENIDA PATRIA 2085 MEZZANINE, PUER A DE HIERRO _ . Zil ENE 25328 "\
CP. 45116 ZAPOPAN JALISCO . . z PME 9605289K9 WGENCM ¡:¡NAL
TEL. (33)80007451; Correo--e: elena@p¡|arqu¡m cam. mPXQÏÉH KH; H ‘ 03/11¡2020
NOMBRE COMERCIAL — ú “3% '
PILARXONE 25% SL / ANOLOXONE ZGRSL l ¿35“ IRVALIENTE 20 SL l SIMILQUAT / ZAS
(PARAQUAT "USO RESTRINGIDO") u 4 s
NOMBRE QUÍMICO l Ib'kPAC ‘ 9
Sal dicloruro del ion 1,1 '-dimetiI-l
CATEGORÍA TOXICOLOGICA"
Ill "
CONCENTRACIÓN EN (ww
NO MENOS DE 25.000 .0 .....

CANTIDAD RaceION ARANCELARIA /
Isa 916 ¡saoetascït x ,,
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCIÓN ' m W . .1

- DUQNRHDEAENTRADQW
EL PRODUCTO “RARO ifÉARDENAS MICH OACÁN
'k'k'lr'k'k

CONDICtONES enjaágt aeENH 5915580
53?”? > .;.;.v‘ R sige

.I‘ -
.¡

Av. Ejército NacionaINO. 223 Col. Anáhuac CP. 11320, AlcaldíaMiguelHidalgO
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 549009 0 www:gOb mx/semarnat
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CONDICIONANTES DE/LA AUTCRIZACIÓN" .- ' _ a

/—
'-'

—

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento ple otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier'otro
"linstrumento Ieglal aplicable en la materia v . .

I _
II. Esta autorización, pódra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la“

i presente o bien por la Violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuacio de Ia r paración del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso\pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o enales que conforme gderecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. /\

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertidóltgel material peligroso autorizado en la pre ente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes ass)como llevar a cabo las
acciones contenidas en ep Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergenóia y accidentess) l

\ ii. 5% /;\ . / t
\ IV. De conformidad con los articulos 28 ftaccron I y 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que como importad r de plaguicidas, deberá

presentar para su respectiva evaluación], ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-02 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos".

“a
.

/

/N
V. Al término de la vigencia de sta Autorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo I dicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medioelectrónico.
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lnformat‘yo ' -

Para la expedición de la presente/autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A1091
Paisxdonde se elabora o produce el producto: TAIWAN (TWN) _ .1 \ Z lt _ / -

KT l \ l
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser re lizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterio\

3 Mexicano (VUCEM), en la Iig: h:_ttps llwww.ventanillaunica.goo.b mxlvucem/index.html.
F. y,
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3€...c e. p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiee/ital
_ M. en C Rosario del germen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa. gob.mx
l Biól. Felipe Olmedo Octaviano Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa. gob. mx

ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. ' /
ing. Sergio I. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. "x g
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